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Eesidencial Infantil San Cayetano. — 
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem átrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

i i l M O i i ü la proniLeín 
. imm de ímSmm íUMmi Públicas 
Orden Ministerial del 4 de marzo de 

1971, aprobatoria de la clasifica
ción de las utas pecuarias existen
tes en el término municipal de E l 
Burgo Ranero. 
«Visto el expediente seguido para 

la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de EL BURGO RANERO, provincia 
de León, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposi
ción pública, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requi
sitos legales de tramitación. 

Vistos: Los artículos 1.° al 3.° y 
5.° ai 12.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 
de noviembre de 1962, la O. Comuni
cada de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto 

Primero.— Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes • en, el 
término municipal de EL BURGO RA
NERO, provincia de León, por la que 
se declara existe la siguiente: 

CORDEL DE EL BURGO—Anchu 
ra 37,61 metros, excepto en el último 
tramo en el que por ir sobre la línea 
jurisdiccional con el término de Valde-
Polo, tendrá la mitad de dicha anchura. 

, CORDEL DE SAHAGUN. -Anchu 
ía 37,61 metros. 

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de las vías expre
sadas figuran en el Proyecto de Clasi
ficación redactado por el Perito Agrí
cola del Estado D. Eugenio Fernández 

Cabezón cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.—Esta resolución, que se 
publicará en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer re
curso de reposición previo al conten-
cioso-administrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el 
artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en armonía con 
los artículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa>. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, marzo de 1971. 
16f)9 El Gobernador Civil, 

Em Jipiitiili Piornal fie líio 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial ce
lebrará sesión extraordinaria el día 
1.° de abril próximo, a las once horas, 
a efectos de su constitución, con moíi 
vo de los nuevos nombramientos de 
Diputados Provinciales, elegidos en 
las elecciones celebradas el día vein 
tiocho de los corrientes. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento. 

León, 29 de marzo de 1971.—El Pre
sidente, Antonio del Valle Menéndez. 

1758 

Miim M\m\ He Wm 
Don Fernando López-Barranco Rodrí 

guez, Delegado Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace constar: Que en el expediente 

de sanción incoado contra D.a Visita 
Fernández Roldán, con domicilio en 
Palacios de Jamuz, por infracción del 

art. 76 del Reglamento de 23 de febre
ro de 1967, existe una Resolución 
dictada por esta Delegación con fecha 
12 de febrero próximo pasado, por la 
que se le impone la sanción de qui
nientas pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada D.a Visita 
Fernández Roldán y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 
veintitrés de marzo de mi l novecientos 
setenta y uno. —Fernando López Ba
rranco Rodríguez. 1637 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

SECCION DE MINAS 
A N U N C I Ó / 

La Empresa Minas de Valdesama-
rio, S. L. , explotadora de las minas 
«Impensada 1.a y otras», sitas en tér
mino municipal de Valdesamario, so
licita autorización para instalar una 
línea eléctrica a 45.000 V . para sumi
nistro de energía a las distintas insta
laciones de las minas. 

La línea que se pretende instalar, 
tiene una longitud de 14.800 m. con 
origen en la subestación de la Central 
de Espinosa de la Ribera de E.L.S.A. y 
pasando por las proximidades de los 
pueblos de Villarrodrigo de Ordás, 
Adrados de Ordás, Paladín y Valdesa
mario, termina en terrenos de la Em
presa. En su recorrido atraviesa la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, los ríos Luna y Omaña y 
líneas de c o n d u c c i Ó D eléctrica de 
E. L . S. A. Los terrenos afectados por 
su trazado son de propiedad particular 
y comunales. 

Lo que se anuncia al público, para 
que los que se consideren perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta días, 
estando, durante este plazo, el pro
yecto a la vista del público en la Sec
ción de Minas de León. 

León, 23 de marzo de 1971.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
1612 Núm. 686.—198,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e o n 
Se pone en conocimiento de cuantas 

personas puedan tener interés en ello 
cumpliendo lo prevenido en el artículo 
15-2, del Reglamento de Edificación 
Forzosa que en la sesión celebrada 
por la Comisión Municipal Permanen
te el día dieciocho del actual, resol
viendo el expediente incoado al efecto, 
acordó incluir en el Registro Municipal 
de Solares la finca señalada con los 
núm. 21 y 23 de la calle de Santa Ana 
de esta ciudad, con fachada también a 
la calle de Santo Tirso de nueva ali
neación, propiedad de D.a Obdulia 
Acevedo Eguiagaray. 

León, 23 de marzo de 1971.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
1649 Núm. 673—110,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado por este Excmo. Ayunta
miento el proyecto técnico para las 
obras de «Nuevo alumbrado público 
de la ciudad - 2.a y 3.a fase», esta últi
ma subdividida en dos partes» queda 
sometida a información pública por 
espacio de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado en las 
oficinas municipales de Secretaría, y 
durante cuyo período pueden hacerse 
las alegaciones u observaciones perti
nentes. 

Astorga, 26 de marzo de 1971.—El 
Alcalde, Gerardo García Crespo. 1662 

Ayuntamiento de 
Campo de Viílamdel 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
se halla de manifiesto al público para 
ser examinado y presentar reclamacio
nes el expediente núm. 1 sobre modi
ficación de créditos en el presupuesto 
ordinario de gastos en vigor. 

Campo de Villavidel, 24 de marzo 
de 1971—El Alcalde, Neftalí Pastrana. 

1661 

Ayuntamiento de 
. Congosto 
A los efectos de ser examinados por 

los interesados y oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, los docu
mentos que a continuación se relacio
nan, formados para el ejercicio de 1971: 

Padrón municipal sobre la riqueza 
rústica. 

Padrón municipal sobre la riqueza 
urbana. 

Padrón de contribuyentes por servi
cio e inspección de saneamiento. 

Padrón de contribuyentes propieta
rios de fachadas sin.revocar y lucir. 

Padrón de contribuyentes por tenen
cia de perros. 

Padrón de contribuyentes propie
tarios de edificios con salientes sobre 
la vía pública. 

Congosto, 26 de marzo de 1971.—El 
Alcalde, Francisco G. Cuellas. 1684 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Villamoros de las Regueras 

Esta Junta Vecinal ha tomado el 
acuerdo de proceder a la enajenación 
de un trozo de terreno de 700 metros 
cuadrados al sitio de las «Ericas», para 
llevar a cabo la ejecución de construc
ción del camino vecinal de Villaobis-
po a Villamoros. 

Lo que se hace público durante el 
plazo reglamentario de quince días 
para que cuantos lo estimen proceden
te puedan presentar las reclamaciones, 
pertinentes contra este acuerdo. 

Villamoros de las Regueras, 22 de 
marzo de 1971.—El Presidente (ile
gible). 1664 

Junta Vecinal de 
Villacerán 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968, y artículos 58, 
apartado 6.°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969; por im
perio y ordenación de los artícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser
lo por pertenecer al "Grupo Sindical' 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villacerán, 26 de marzo de 1971.— 
El Presidente (ilegible). 1687 

Administración de Justicia 

IDDIEHIITEISIIOBIIU DE M L I M I D 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 

• Certifico: Que en el rollo 22 de 
1971, referente a los autos a que se 
hará mér i to se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice as í : 

Encabezamiento.—En la ciudad de 



Valladolid, a dieciocho de marzo de 
jjxxl novecientos setenta y uno; en 
ios autos de juicio ejecutivo proce
dentes del Juzgado de Primera Ins-
ítancia número dos de Poní errada, 
seguidos entre partes, de una como 
Remandante apelado D. Eduardo Rey 
Taboada, mayor de edad, c a s a d o , 
obrero y vecino de Fuentes Nuevas, 
que no ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones en los Estrados del Tribu
nal, y de otra como demandada ape
lante la Compañía de Seguros "Me
diodía, S. A.", domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador 
P. José María Ballesteros Blázquez 
y defendida por el Letrado D, Elias 
Zabaldea Casado, sobre reclamación 
de cantidad, cuyos autos p e n d e n 
ante este Tribunal Superior en vir
tud del recurso de apelación inter
puesto por la expresada parte de
mandada contra la sentencia que con 
fecha doce de diciembre de m i l no
vecientos setenta dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada en 
lo que coincida con la presente, re
vocándola en lo demás, d e b e m o s 
mandar y mandamos seguir la eje
cución a.delante hasta hacer pago al 
actor de la cantidad de trescientas 
mil pesetas consignadas por el ase
gurador y también condenamos a la 
Compañía de S e g u r o s "Mediodía, 
S. A.", al pago de la suma que re
sulte de la tasación de costas de pr i 
mera instancia con cargo a las cin
cuenta m i l pesetas depositadas. Sin 
expresa condena de costas en apela
ción.—Así por esta nuestra senten
cia de la que se uni rá certificación 
literal al Rollo de Sala y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
León por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandante y 
apelado D. Eduardo Rey Taboada, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a 
las partes, en el mismo día y noti
ficada al siguiente así como en los 
Estrados del Tribunal. Y para que 
lo acordado tenga lugar, expido y 
firmo la presente en Valfadolid, a 
veinticuatro de marzo de m i l nove
cientos setenta y uno.—Jesús Huma-
aes López. 
1676 Núm. 682.-396.00 ptas . 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción mim. 2 de León 

Oon Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de Pr i 
mera Instancia e Instrucción n.0 2, 
de los de León y su partido, 

.^oy fe: Que en los autos de j u i -
c}9 e3ecütivo de que se hará men~ 
Clon se ha dictado por este Juzgado, 

sentencia cuya parte dispositiva co
piada dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a quince de marzo de m i l novecien
tos setenta y uno. Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado Juez de 1.a Instancia 
n.0 2 de León, los presentes autos de 
juicio seguidos a instancia de Euge
nio Lera Alvarez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de León, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez Prida, y dirigido por 
el Letrado D. Urbano González San
tos, contra D. Manuel Alonso, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Villivañe (Valencia de Don Juan), 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de quince m i l ciento seten
ta y siete pesetas ,de principal, in 
tereses y costas, y 

fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Manuel Alonso, mayor de edad, in
dustrial y vecino de Villivañe (Va
lencia de Don Juan), y con su pro
ducto pago total al ejecutante, don 
Eugenio Lera Alvarez, de las quince 
ñiil ciento setenta y siete pesetas re
clamadas, interés de esa suma a ra
zón al cuatro por ciento anual desde 
los protestos y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a di
cho demandado que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la for
ma prevista por la Ley. Así por esta 
mi sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Gregorio Galindo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado rebelde, don 
Manuel Alonso, expido el presente 
en León, a diecisiete de marzo de 
m i l novecientos setenta y uno.—Juan 
Aladino Fernández Agüera. 
1646 Núm. 679.-319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de doña Jesusa Blan
co Méndez, mayor de edad, viuda, hija 
de Agapito y de Concepción, natural 
de Yebra, Ayuntamiento de Benuza, 
en este Partido, último domicilio que 
tuvo, si bien falleció en esta ciudad de 
Ponferrada el día veintiséis de diciem
bre de mil novecientos setenta, donde 
fue trasladada al haber sufrido un ac
cidente en el que resultó con quema
duras de tercer grado, de estado viuda 
de D. Toribio López Vidal, y se hace 
saber que a instancia de D.a Ceferina 
Blanco Méndez, mayor de edad, viuda 
y vecina de Yebra, como hermana de 
doble vínculo de la causante, se sigue 
expediente de declaración de herede
ros abintestato para que se declare a 
dicha solicitante y a su hermano de 
doble vínculo D. Ensebio Blanco Mén
dez, herederos de la expresada causan
te D.a Jesusa Blanco Méndez, llamán

dose a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho. 

Dado en Ponferrada, a veintidós de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario, (ilegible). 
1611 Núm. 662—198,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Pon/errado 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición núm. 242/70, a que 
se hará referencia, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a quince de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.—Vistos por el 
Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de la misma los precedentes 
autos de proceso civil de cognición que 
penden en este Juzgado, entre partes: 
de la una, como demandante^D. Ángel 
de la Fuente García, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez y de
fendido por el Abogado D. Juan Fer
nández Vuelta, y de la otra, como de
mandado, D. César Mallo Alvarez, 
también mayor de edad, transportista 
y vecino que fue de Villablino, actual
mente en domicilio y paradero ignora
dos, declarado en rebeldía por su in
comparecencia; sobre reclamación de 
once mil cuatrocientas veinte pese
tas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Francisco González Martínez 
debía de condenar y condeno al de
mandado D. César Mallo Alvarez a 
que, una vez que esta sentencia ad
quiera carácter de firme, abone al de
mandante D. Angel de la Fuente Gar
cía, la cantidad de once mil cuatro
cientas veinte pesetas que le adeuda 
y son objeto de reclamación judicial, 
con más el interés legal de dicha suma 
desde la interpelación judicial hasta el 
completo pago, a razón del cuatro por 
ciento anual, imponiéndole las costas 
procesales. — Así por esta sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Paciano Ba
rrio.—Rubricado.—Fue leída y públi» 
cada en ¡a misma fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines^de 
notificación al demandade rebelde, 
expido el presente en Ponferrada, a. 
veintitrés de marzo de mil novecientos 
setenta y upo.—Lucas Alvarez.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal,. Paciano 
Barrio. 
1609 Núm. 667 —330,00 ptas-



Cédulas de citación 
El Sr. Juez de Paz en funciones 

de este término, por resolución de 
esta fecha dictada en autos de j u i 
cio de faltas núm. 3/70 por el hecho 
de maltrato de palabra y obra, acor
dó citar para el acto de juicio de 
faltas el próximo día 15 de abri l y 
hora de las diecisiete en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Paz, man
dando citar al Sr. Fiscal y las demás 
partes y testigos para que comparez
can a dicho acto con las pruebas de 
que intenten valerse, pudiendo los 
denunciados que residen fuera del 
Municipio, dirigir escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de j u i 
cio las pruebas de descargo que ten
gan, conforme establece la Ley Pro
cesal. 

Y para su inserción en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que sir
va de citación en legal forma a los 
denunciados Santiago-Julián Segura 
Medina y esposa Ana Ruiz, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido 
y firmo la presente en Vega de Val-
caree a veint i t rés de marzo de m i l 
novecientos setenta y uno.---El Se
cretario, Golomán González.—- Visto 
bueno: E l Juez de Paz en funciones, 
Nicolás Seco. , 1666 

•';Eii aüíos de juicio : verbal'de faltas 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 43/71, sobre imprudencia en acci 
dente de circulación, de! que resultó 
con lesiones .que causaron' su muerte 
Angela Martínez Fernández, vecina 
que fue de Lucillo, en esta comarca, 
siendo encartado Jesús Arce Alonso, 
vecino de Chana, también en esta de
marcación, y perjudicados Generoso 
Rodera Rodríguez, vecino de Lucí 
lio, esposo de la finada, y herederos 
desconocidos de la misma, coo esta 
fecha se acordó convocar a las partes 
a la celebración del correspondiente 
Juicio verbal de faltas, señalándose 
para stí celebración en la Sala de Au 
diencia de este Juzgado, sita en la 
cálle de Santa Marta, 6 bajo, el día 
veintiuno de abril próximo, y hora de 
las doce quince. 

. Y a fin de que sirva de citación a 
los aludidos herederos desconocidos de 

, Angela Maftíñez'Fernández, con aper
cibimiento que deberán comparecer a 
dicho acto con las pruebas de que in-
tenten- valerse, pudiendo apoderar a 
persona'que se las.presente, expido la 
pjeseníe en Asíorga, a veinticinco de 
marzo*de mi l novecientos setenta y 
uno—El Secretario (ilegible). 1675 

Cédula de emplazamiento 
,E! Sr. Juez Comarcal sustituto de 

Cístierna, por proveído de esta fecha, 
dictado en proceso civil de cognición 
número 6/70, seguido a instancia de 
D.a Pilar del Blanco Alvarez, contra 
María-Cruz Muñoz de la Varga y su 
esposo'D. Luis Pablos, ignorándose su 

domicilio; D.a Maruja Muñoz de la 
Varga y su esposo llamado Francisco, 
cuyos apellidos se desconocen y en 
ignorado paradero, y D.a Angeles Mu
ñoz de la Varga, mayor de edad y su 
esposo D. Aureo, cuyor apellidos se 
ignoran y en ignorado paradero, y de
más herederos desconocidos de don 
Juan Muñoz Herrero, sobre reclama
ción de 24.225 pesetas, ha acordado 
emplazar a dichos demandados para 
que en término de seis días contesten 
la demanda contra ellos formulada, 
advirtiéndoles que de no hacerlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía, sin 
más citarle n i oírle y que en la Secre
taría de este Juzgado tienen a su dis
posición las copias de demanda y do
cumentos. 

Y con el fin de que sirva de empla
zamiento en forma, extiendo la pre
sente en Cistierna, a veintidós de sep
tiembre de mi l novecientos setenta.— 
El Secretario, (ilegible). 
1615 Núm. 669—176,00ptas. 

El Sr Juez Municipal número uno 
de León, por proveído de esta fecha, 
ha acordado en el proceso de cogni
ción .número 88 de 1971, seguido a 
instancia de D. Fortunato Vázquez A l 
varez, contra D. Serafín Marga de Gó
mez, mayor de edad. Contratista de 
Obras, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, asi como su 
domicilio actual, sobre reclamación de 
cantidad, emplazar a dicho demanda 
do para que en el término de seis días 
conteste la demanda por escrito, advir 
tiéndele de que de no hacerlo, se se
guirá el procedimiento, sin más citarle 
ni oírle, y que en la Secretaría de este 
Juzgado tiene a su disposición las co 
pías de la demanda y documentos a 
ella acompañados. 

" Y a. fin de que la presente le sirva 
de emplazamiento en forma, la expi
do en León, a dieciséis de marzo de 
mi l novecientos setenta y uno.—El Se
cretario, Mariano Velasco. 
1645 Núm. 677.™ 143,00 ptas. 

Requisitorias 
González García, Antonio, hijo de 

Nicolás y Vicenta, de profesión profe
sor, de estado soltero, natural de Ca 
banillas, provincia de León y con do-
micio desconocido, fue condenado en 
juicio de faltas núm. 136 de 1970 por 
daños en accidente de circulación, 
comparecerá ante este Juzgado Muni 
cipal sito en calle Roa de la Vega, 8, 
al objeto de cumplir un día de arresto 
subsidiario por impago de la multa 
impuesta en dicho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, se proceda a la busca 
y captura de dicho condenado y, de 
ser habido, sea puesto a disposición 
de este Juzgado. 

León, a veinticinco de 'marzo de mi l 

novecientos setenta y uno.—El jue2 
Municipal, Siró Fernández.—El Secre
tario, Manuel Rando. 1671 

A 
Fernández García Salvador, de 35 

años de edad, hijo de Constantino y 
Adela, natural de Escobedo, profesión 
taxista y vecino que fue de León, con
denado en juicio de faltas núm. 668/70 
por daños, comparecerá en este Juzga
do Municipal, sito en la calle Roa de 
la Vega, 8, al objeto de cumplir un 
día de arresto subsidiario por impago 
de la multa que le fue impuesta en di
cho juicio. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
las Autoridades y Agentes de la Poli- ' 
cía Judicial, se proceda a la busca y 
captura de dicho condenado y, de ser 
habido, sea puesto a disposición de 
este Juzgado. 

León, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos setenta y uno.—El Juez 
Municipal, Siró Fernández.—El Secre
tario, Manuel Rando. 1672 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Francisco-José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo, núme
ro uno de los de León y su pro
vincia. 
Hago saber: Que en autos 288/71, 

seguidos a instancia de D. Miguel 
Franco Amigo, contra D. Gumersin
do González Quintana y otro, sobre 
prestaciones económicas : 

He señalado para la celebración 
del acto de juicio el día 15 de abril 
a las doce y quince horas de su ma
ñana en la Sala Audiencia , de esta 
Magistratura. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a D. Gumersindo Gon
zález Quintana, actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León a dieciocho de marzo de mi l 
novecientos setenta y uno.—Francis
co-José Salamanca Martín.—G. F. Va
lladares.—Rubricados. ' 1668 

Anuncio particnlar 

CAIA RURAL PROVINCIAL DE L E O H 
Habiendo sufrido extravío el resguar

do de Aportación Voluntarla' número 
00143, de esta Entidad, se hace públi ' 
co que si antes de quince días a partir 
de la fecha de este anuncio, no se pre' 
sentara reclamación • alguna, se expe
dirá duplicado del mismo, quedando 
anulado el primero. 
1639 ' Núm. 685.-55,00 ptas • 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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